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Monterrey, Diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2.021)   

 

 

Clase de Proceso: CESACION EFECTOS CIVILES 

Radicado           : 851623184001-2020-00097-00  

Demandante        : JEIMY RUBIELA BERNAL RINCÓN  

Demandado         : ADELMO GARNICA LEGUIZAMÓN 

  

Se pone en conocimiento de las partes para lo pertinente, el  registro de medida 

cautelar sobre el vehículo de placas NET40E realizado por parte de la Dirección 

de Tránsito, Transporte y Movilidad de  Casanare.  

 
 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 036. 

Publicado el día 21 de julio de 2021 

 

 
EDWIN ALBERTO BARÓN CHAPARRO 

Secretario ad-hoc 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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